
 
 
 

PROTOCOLO ANTE ACCIDENTE  
 
Criterios de actuación: 

para asistencia del 
cuidador-a 

para consulta telefónica al 
médico 

para asistencia del 
médico 

para asistencia de 
emergencias  

● Golpes leves sin   
manifestación de  
síntomas físicos, y cuyo    
dolor no persista  

● Heridas pequeñas 
● Raspones 

● Edemas, contusiones,  
hematomas 

● Heridas profundas, no   
cede el sangrado tras    
presionar o de gran    
tamaño. 

● Golpe en la cabeza 
● Golpe en la espalda 

● Impotencia funcional (no   
puede mover la   
extremidad) 

● Deformidad visible 
● Herida abierta que   

requiera puntos 
● Mareos 
● Pérdida de color 
● Ganas de vomitar o    

vómitos, náuseas,  
● Somnolencia. 

● Pérdida de conocimiento  
● Convulsiones,  
● Shock anafiláctico 

 

 
Siguientes pasos: 

Cuidador-a Consulta telefónica médico Médico Emergencias 

Prestará primeros auxilios   
elementales 
(higienización, tiritas,  
hielo…) 
Observará la evolución   
para actuar en   
consecuencia.  

● Cumplimentar el parte  
○ Quien hace la consulta    

escribe las instrucciones   
recibidas en el apartado    
DIAGNÖSTICO 

○ Quien hace la consulta    
escribe en la esquina    
superior del parte:   
“CONSULTA 
TELEFÓNICA” 

 
● llamar a TECESLA:   

944536107 
 

● solicitar consulta  
telefónica  al médico 

 
● seguir instrucción médica 

● cumplimentar el parte 
 

● llamar a TECESLA:   
944536107 

 
● solicitar médico 

 
● El médico escribe un    

diagnóstico con tres   
copias:  

1 para tutor legal 
1 para médico  
1 para ikastola 

● Llamar:  112  
 

● seguir sus consejos 
 

● cumplimentar el parte 
 
 

● Informar al tutor-a de la     
ikastola 

● Informar al tutor-a de la     
ikastola 

● Informar al tutor-a de la     
ikastola 

● Informar al tutor-a de la     
ikastola 

● Informar al tutor-a legal    
sobre lo ocurrido (telf,    
agenda o presencial) 

● Informar al tutor-a legal    
sobre lo ocurrido (telf,    
agenda o presencial) 

● Informar al tutor-a legal    
sobre lo ocurrido (telf,    
agenda o presencial) 

● Informar al tutor-a legal    
sobre lo ocurrido (telf,    
agenda o presencial) 

 
 

● En caso de utilizar taxi, debe pedirse el recibo y presentar en secretaría para cobrarlo en el seguro. 
● Si el médico recomienda rehabilitación o pruebas adicionales, debe presentarse la solicitud del mismo en               

secretaría, ya que es donde se gestionará.  
● En caso de accidente en el extranjero, se seguirán los mismos criterios para optar por la asistencia necesaria                  

en cada momento y se utilizarán los medios propuestos por el seguro particular contratado al efecto 

 
 
 


